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El retorno del General Baquedano 
Es sin duda una buena señal que el monumento regrese a su lugar original, pero ahora las autoridades y la propia ciudadanía 

deben ser coherentes con esta decisión y comprometerse con la protección del patrimonio y el repudio al vandalismo. 

a decisión de retornar el monu- 
mento del general Manuel Ba- 

quedano al lugar donde estuvo 
emplazado desde 1928 -fue reti- 
¡rado de ahí el 12 de marzo de 2021 

a raíz del grave deterioro que había experi- 
mentado producto de la vandalización de 
que fue objeto en el contexto del llamado 
estallido social- cierra finalmente un lar- 
go ciclo, desde luego porque reinstala una 
obra de enorme significado patrimonial e 
histórico para la ciudad de Santiago, pero 
sobre todo porque a nivel simbólico mu- 
chos son los que ven aquí el punto final a 
lo que se ha denominado el “octubrismo”. 
La Plaza Baquedano fue el epicentro de las 
movilizaciones desatadas a partir de octu- 
bre de 2019, pero también de un nivel de 
destrucción y vandalización que tornaron 

irreconocible dicho espacio y sus alrede- 
dores, así como vastos lugares de la ciudad. 

Variadas voces habían hecho presente 
que el plinto vacío y vandalizado era una 
señal de claudicación frente a la violencia 
y una renuncia a reconocer la grandeza de 
los héroes de la Guerra del Pacífico -cabe 
recordar que además del retiro de Baque- 
dano también se trasladaron los restos del 
“Soldado Desconocido”, que formaban par- 
te del magnífico conjunto escultórico-, de 
modo que de haber cedido al traslado de- 
finitivo de este monumento habría enviado 
una señal muy equívoca a la sociedad. 

El gobierno había tomado la decisión 
a mediados del año pasado de retornar el 
monumento del general Baquedano -una 

obra maestra del escultor Virginio Arias- al 
emplazamiento donde permaneció duran- 
te casi 93 años, lo que entonces el Presiden- 
te Boric calificó como una “justa decisión”, 

considerando -dijo- que “fue uno de los 
principales líderes militares de la Guerra 

del Pacífico”, mostrando una postura muy 
diferente a la que había expresado tiempo 
atrás, en que calificó a la estatua como “di- 
visiva” y que preferiría que la plaza fuese 
un lugar de “memoria”. Es un hecho que 
tras el estallido la ciudadanía se dividió 
en torno al monumento. Un estudio de 
Cadem realizado en marzo de 2021 reveló 
que el 51% opinaba que no debía ser re- 
puesto en su lugar de origen, versus el 49% 
de los encuestados que estimaba que sí. El 
cuadro ya era muy diferente en febrero de 
2025, cuando un estudio de panel Ciuda- 
dano-UDD mostró que el 51% era partida- 
rio de regresarlo, contra apenas el 19% que 

estimaba debía ser trasladado a otro lugar. 
Luego de que el Concejo Municipal de 

Providencia votara hace unos días por una- 
nimidad el retorno de Baquedano, y tras 

un extenso análisis por parte del Consejo 
de Monumentos Nacionales -que algunos 

vieron como maniobras de dilación, con 
exigencias tan inusuales como un “estudio 

de cargas antrópicas”-, éste finalmente au- 
torizó al municipio a reinstalar la estructu- 
ra, sellando así la decisión. Con ello se abre 
ahora otra etapa, no menos relevante. 

En el tiempo venidero las instituciones 
del Estado y sus respectivas autoridades 
deberán ser coherentes con el paso que se 
ha dado y esta vez dar muestras de su com- 
promiso en la defensa de nuestro patrimo- 
nio. La amarga experiencia de contemplar 
una inacción del Estado frente al destrozo 
progresivo del monumento -como asimis- 
mo de muchos otros a lo largo del país- 
fruto del vandalismo no puede volver a re- 
petirse, ante lo que también cabe esperar 
que la propia ciudadanía se haga parte del 
Cuidado de nuestro patrimonio, repudian- 

do todo tipo de vandalismo y exigiendo su 
preservación. 

  

CARTAS 
UNA DIPLOMACIA PROFESIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
En tiempos donde la escena internacional se 
ve sacudida por crecientes tensiones y conflic- 
tos armados, es imperativo visibilizar la labor 

de quienes, en silencio y con una vocación de 
Estado, representan a Chile en las zonas más 
complejas del mundo: los diplomáticos y diplo- 
máticas de carrera. 
Desde el Directorio de la Asociación de Diplo- 

máticas y Diplomáticos de Carrera (ADICA), que- 

remos enfatizar que nuestra labor trasciende la 

esfera de la negociación política. En contextos de 

crisis, el Servicio Exterior se convierte en la pri- 
mera línea de protección de nuestros connacio- 

nales. Es en estos escenarios de riesgo donde el 
profesionalismo de nuestro cuerpo diplomático 

se pone a prueba, operando muchas veces bajo 

fuego o en condiciones de extrema precariedad 

para garantizar la asistencia y evacuación de chi- 
lenos en dificultades. 
Quienes integramos el Servicio Exterior lo ha- 

cemos con orgullo y un férreo compromiso con 

Chile. Entendemos que la política exterior es una 
política de Estado y es, precisamente en contex- 

tos de crisis, donde se evidencia que nuestro país 

cuenta con un cuerpo diplomático profesionaliza- 

do. Este compromiso no es gratuito. Arriesgar la 
vida en cumplimiento del deber es una realidad 

que nuestros funcionarios y sus familias asumen 
con una entereza que pocas veces es reconocida. 
Detrás de cada cónsul en una zona de conflicto, 
hay una familia que comparte la incertidumbre y 

el desarraigo, siendo el soporte invisible de una 
función pública esencial. 

La diplomacia profesional no es un privilegio, 

es una garantía de seguridad para el país y sus 
ciudadanos en el exterior. Proteger y fortalecer 

nuestro Servicio Exterior es, en última instancia, 
asegurar que ningún chileno, sin importar cuán 

lejos o en qué peligro se encuentre, sea abando- 
nado por su país. 

Sebastián Lorenzini Aracena 
Presidente dela Asociación de diplomáticas y 

diplomáticos de carrera (ADICA) 

CABLE A TIERRA 

SEÑOR DIRECTOR: 

El periodista Daniel Matamala destinó sus co- 

lumnas de opinión del 22 de febrero y del 1 de 
marzo a comentar sobre el conflicto por el ca- 

ble submarino Con Con- Hong Kong. En ambos 

textos derrocha ironía y lanza duras críticas al 

actual gobierno de EE.UU. y particularmente a 
su Presidente. También dispara dardos a par- 

te de la élite chilena, al Presidente electo José 
Antonio Kast y a otras autoridades que asumi- 

rán el 11 de marzo. En ninguno de sus artículos 
cuestiona directamente al Presidente Gabriel 
Boric ni a personeros de su gobierno. Tampoco 

recrimina al gobierno chino. ¿No existen pro- 

cedimientos, omisiones, decisiones u otros as- 
pectos que echar en cara a estos protagonistas 

del conflicto? 

Rodrigo Méndez Vives 

  

FERIADO OBLIGATORIO EN DÍAS DE 
ELECCIONES 

SEÑOR DIRECTOR: 

Este martes será discutido y votado en parti- 

cular en la Cámara de Diputados el proyecto de 
ley que propone eliminar el feriado obligatorio 

en días de elecciones y plebiscitos, junto con la 

prohibición de funcionamiento de los centros 

comerciales. Se trata de una revisión necesaria 
de una normativa concebida para un país que ha 

evolucionado. 
Hoy el voto es obligatorio y existen garantías 

legales suficientes para que los trabajadores 
puedan ejercer su derecho a sufragio, como 

permisos de hasta tres horas para votar sin 

descuentos ni sanciones. Ello permite com- 

patibilizar adecuadamente el deber cívico con 
la actividad laboral, sin necesidad de paralizar 

amplios sectores de la economía. 

Los feriados electorales generan impactos 

significativos en el comercio formal, con caí- 
das abruptas en las ventas y efectos directos 

sobre miles de trabajadores, especialmente 

aquellos con ingresos variables o basados en 

   

comisiones. Estas pérdidas se agravan cuando 
las elecciones coinciden con períodos clave del 

Calendario comercial como Navidad, afectando 
el empleo formal, la recaudación fiscal y favo- 

reciendo la informalidad. 
Asimismo, el cierre del comercio perjudica a 

los consumidores y no cuenta con un respaldo 

mayoritario de la ciudadanía. La experiencia in- 
ternacional demuestra que estas restricciones 

son excepcionales. 
Este debate representa una oportunidad para 

avanzar como sociedad, modernizando la nor- 
mativa electoral y logrando un equilibrio razo- 
nable entre derechos ciudadanos, desarrollo 
productivo y protección del empleo formal, 
acorde a la realidad del Chile actual. 

María Teresa Vial 
Presidenta de la Cámara de Comercio de 
Santiago 

  

APLICACIÓN DEL DERECHO 
INTERNACIONAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
En relación con lo señalado por Nelson Hadad 

Heresy en su carta de ayer, sobre el derecho 
y las relaciones internacionales y que “solo 
mediante el diálogo y por medios pacíficos se 

deben resolver las controversias internacio- 
nales”, cabría comentar que la política intema- 

cional no es más que la interacción de intere- 
ses nacionales, muchas veces contrapuestos, 

entre diferentes Estados y que “como toda 

política, es una lucha por el poder” (Hans Mor- 
genthau). 

El Derecho Internacional, por otra parte, carece 
de la facultad de imperio (la potestad de los tri- 

bunales de justicia para hacer cumplir sus reso- 

luciones, usando la fuerza si fuese necesario —la 
espada de la típica imagen de la justicia) y se ha 

visto permanentemente supeditado a considera- 

ciones políticas, donde las enormes diferencias 

en el poder nacional de los Estados hacen utópica 

la aplicación del principio de igualdad jurídica de 

los mismos. 

Adolfo Paúl Latorre 
Abogado y Magíster en ciencia política 

EXPROPIACIÓN EN SAN ANTONIO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Agradezco la respuesta a mi carta del señor Vi- 
cente Burgos del Minvu. Lamento, sin embargo, 
queno aborde el desalojo parcial realizado has- 

ta ahora, que deja a la próxima administración la 
recuperación de los sectores más conflictivos. 
Tampoco menciona que la Comisión Tasadora 

designada por el Serviu reconoció en su informe 

la alta dispersión de valores del método com- 
parativo. Frente a la imposibilidad de encontrar 

transacciones directas comparables y para sen- 

sibilizar los datos, complementó el análisis con 

una valoración residual simulando un desarrollo 
inmobiliario y sus rentabilidades, pero omitieron 
los beneficios normativos que ningún desarrolla- 
dor que busca rentabilidad ignoraría. Su correcta 

aplicación permitiría aumentar la densidad, la su- 

perficie rentable y el valor del suelo. 

Recordemos que el Estado tiene la potestad 
expropiatoria y que en 2020, por medio del MOP, 

expropió este mismo predio para el acceso nor- 

te al puerto, estableciendo un valor significati- 

vamente superior mediante un proceso similar 

(decreto expropiatorio, peritos fiscales y consig- 
nación judicial), para luego desistir por motivos de 

diseño. Cabe entonces preguntarse: ¿el valor del 
suelo dependerá de qué repartición estatal im- 
pulse el proceso o del destino final del terreno? 

Coincido con el señor Burgos en la importancia 

del resguardo del interés público y en que los tri- 
bunales resuelvan posibles diferencias. No obs- 

tante, más allá de tasaciones y montos indem- 

nizatorios, la opción de “diversificar caminos” 

legitimando usurpaciones masivas profesional- 

mente planificadas al amparo del derecho a la 

vivienda, no parece fortalecer la institucionalidad. 

    

Demetrio V. Benito O. 
Perito tasador 

  

SEGURIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 

Estados Unidos se convirtió en nuestra mejor 
Agencia Nacional de Inteligencia (ANI). 

Josefina Sutil Servoin
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